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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
whacentes. Canarias y territorios de Africa suje-

.a Legislación peninsular, a los veinte días de su
,oulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

se entiende hecha la promulgación el día en que
oto la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
ljtado>

Artículo 2° —La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ou dispusiere n lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
Ios BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

:.bernatdor de la provincia, por cnyo conducto se pasa-
s/31os editores de los mencionados periódicos.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SÁBADO 13 DE OCTUBRE DE 1945

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. • 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . .050 pts.

Id, de 	 id. 	 id. 	 del Id. anterior. 	 1'00 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. 'Id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

'Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Natilll Ptoy ificial dg Aliastetimintos

ROVINCIAL DE PRECIOS.-CORDOBA

Núm. 3.288

Precios de las carnes
Decunformidad con lo dispuesto

:orla Comisaría General de Abas-
eietitos y Transportes en circu-
ilúmero 520, inserta en el . Bole-
:Oficial del Estado. de 31 de Ma-

,millimo, se hace público para ge-
utal conocimiento y cumplimiento
ulos precios topes máximos al

.;:astimidor que regirán en esta ca-
Ay provincia en la semana com-

. m'ida del 15 al 21 del actual mes,
!Aritos que seguidamente se re-
!jan para las distintas clases de
mies que se indican.

VACUNO
MAYOR

r,.!ssi I
,sse2

IJesos

F.',3POJOS COMESTIBLES
DE OANADO VACUNO

M AYOR Y MENOR
ado .. 	

',OraZ011

4Óri. . 	

ie despojos 	
:qua

* .
Pes.

Silos ,
Smgre

ESPOJOS INDUST PIALESDE tiANADO VACUNO
M4Y0 P Y MENOR

a2b0

mondonguerfa 	
e fOSCAI 	

Cordilla o tripa de buey 	  30 00
Cordilla menor, excepto buey

cebón 	  20'00
Pezuñas (4 extremidddes) 	  2'00
Astas 	 	  20'00

LANAR Y CABRIO
MAYOR

Chuletas 	  10'97
Pierna y paletilla 	 	 9'40
Falda y pescuezo. 	  • • 7'84

MENOR
Chuletas. 	  11'28
Pierna y paletilla 	 	 9'67
Falda y pescuezo 	  8'06
DESPOJOS COMESTIBLES

DE GANADO LANAR
Y CABRIO

Lengua y carrillada 	  5'00
Sesos 	  5'00
Hígado. 	  10'00
Corazon 	  	  4'00
Pulmón 	  2`00
Callos. 	 	 	 4'00
Manos y pies 	  	  2'00
DESPOJOS INDUSTRIALES

DE GANADO LANAR
Y CABRIO

Sebo 	  	  .... 2000
Cordilla 	 	 8'00

Cuando la carne se venda en al-
gún pueblo de la Provincia por el
sistema de TAJO UNICO, el precio
tope máximo será el siguiente:

Ptas. kg. 

Vacuno mayor. 	  12'35
Vacuno menor 	  12'38
Lanar y cabrío mayor 	 . 9'01
Lanar y cabrío menor 	  9'26

Los precios anteriores solo po-
drán ser Incrementados en el im-
porte de los arbitrios e impuestos
municipales siendo los que rigen en
esta capital de 0'77 pesetas kg. para
el ganado vacuno menor y 0,62 pe-
setas kg. para el vacuno mayor, la-
nares y cabríos mayores y menores.\

Córdoba 13 de Octubre de 1945.—
El Gobernador civil Presidente, Josd
Maciän.

Audiencia Provincial 'de Córdoba

Núm. 3.252

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por
la señorita Mercedes Puyou Casti-
ñeira, contra acuerdo del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta capital,
fecha 7 de Mayo del corriente año,

'que desestimó la petición de jubi-
lación hecha por la recurrente en su
cargo de oficial segundo de dicha
Corporación; y que se publique
dicho acuerdo en el 130LETIN OFI-
CIAL de la provincia para conoci-
miento de los que tuvieren interés
directo en el asunto y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 2
de Octubre de 1945. - El Secretario
del Tribunal, Federico de la Cruz.

Núm. 3.253

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por
don Antonio Amaro Muñoz, en re-
prebentación de la Compañia Mer-
cantil Sociedad Anónima Comercial
de Córdoba .contra acuerdo del
T. E. A. P. que desestimó la recla-
mación formulada para impugnar el
adoptado por la Administración de
Rentas Públicas de esta provincia,
relativo a liquidación por timbre de
negociación de acciones; y que se
publique dicho acuerdo en el ROLE-
TIN OFICIAL de la provincia para
conocimiento de los i que tuvieren
inters directo en el negocio y qui-
sieren coadyuvar en él a la Admis-
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 2

de Octubre de 1945.-El Secretario
del Tribunal, Federico de la Cruz. -
Rubrictedo,

I Agencia Ejecutiva Provincial de
Pósitos de Córdoba

Núm. 3.261
Con fecha 29 de Septiembre próxi-

mo pasado en uso de las facultades
que me confieren las disposiciones
vigentes, he acordado que cese en el
cargo de Agente Auxiliar de esta
Agencia Ejecutiva don Antonio Mon-
tero Arroyo.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
las Corporaciones de los Pósitos de
esta provincia.

Córdoba 6 de Octubre de 1945. -
El Agente Ejecutivo de los Pósitos
de la provincia de Córdoba, J. de
Torres Laguna.

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. exp. 1-11

Núm. 3.172

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que-por don José

Bravo León, vecino de Sevilla, se
ha presentado en esta jefatura de
Minas, instancia fecha 20 de Enero
de 1945, solicitando el permiso de
investigación para la mina denomi-
nada Gurugú de mineral, de cobre
sita en el término de Córdoba, para-
je la \Porra . , con una extensión su-
per ficial de 24 pertenencias, y que
habiendo cumplimentado lo dispues-
to en los apartados 1.°, 2.° y 3.° del
artículo 10 de la Ley de Minas de 19
de Julio de 1944, se admite dicha soli-
citud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida
designando exactamente la misma
de marcaciód de la mina caducada
denomina . Gurugú» número 7.257.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el articulo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean co9 derecho
para ello.

Córdoba 2 de Octubre de 1945. -
El Ingeniero Jefe, Luis °milla.

Ptas. kg. 

bset a sin hueso y riñones. 1718
Ase 2. a sin hueso 	  12 88
2bo. 	 	 5'37

l'..leSOS blancos 	 	 2'14
22SOS roj os 	 	 1'07

MENOR

i a sin hueso y riñones. 17'23
.° sin hueso. 	  12'92

. 	 	 D'38
blancos 	 	 2'15
rojos 	 	 1'07

.....
• • •

10 00
8 00
3'00
3'00

15'00
8'00
8'00

10'00
3'00

1'30
0'70
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Recaudación Ejecutiva Muni-
cipal de Luque

Núm. 3.187
Concepto: Repartimiento General de

Utilidades. - Ejercicio de 1940 al
1944, ambos inclusive.
Notificación de embargo y reque-

rimiento para personarse en el expe-

diente, señale domicilio o represen-
tante.

Por la Recaudación Ejecutiva mu-
nicipal de esta villa, se ha dictado
con fecha de hoy la siguiente:

Providencia. - No habiendo pre-
senciado el deudor objeto de este

expediente el embargo trabado por
la diligencia que antecede, notifí-
quesele en forma reglamentaria; y
resultando de ignorado paradero
requierasele para que en el plazo
de ocho días se persone en el expe-

diente o señale domicilio o repre-
sentante, advitiendole que si deja
transcurrir este plazo después de que
aparezca esta providencia inserta en

el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia se le declarará en rebeldía
prosiguiendo el procedimiento hasta
su ultimación sin intentar nuevas no-
tificaciones, al mismo tiempo se le

hace saber, que en este plazo puede
nombrar depositario de aquellos bie-
nes. Todo ello conforme a lo dis-
puesto en los arts. 94, 151 y 154 del
vigente Estatuto de Recaudación,
en relación con el artículo 562 del
Estatuto municipal y base 15. a del
artículo 3.° del Real Decreto de 2
de Marzo de 1926.

Y refiriendose a V. la anterior pro-
videncia se la nntifico con los re-
quisitos establecidos en el art. 154 del
Estatuto de Recaudación antes dicho.

Bienes que se han embargado
Una suerte de tierra C. año y V. S.

de 1. al sitio denominado . Morella-
na termino mnnicipal de Luque, su
cabida 2 hectáreas, 44 áreas y 85
centiareas, que linda al N. con tierra
de doña Manuela Fuentes Jiménez, al
E. con don Adolfo Baena Palomar,
S. don Manuel Aguilra Cobos, y
O. don Tomás Lozano Lucena.

Luque a 3 de Octubre de 1945.
-El Agente Ejecutivo, J. López. -
V.° B.°: El Alcalde, Firma ilegible.
La Recaudación en el Ayuntamiento.
Sr. D. Antonio Fuentes Baena (me-

nor).

•••>+-6-*-'

Ayuntamientos
V1LLAHARTA

Núm. 3.177

Don Francisco Galán Galán, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Villaharta.
Hago saber: Que formados los

documentos cobratorios del antiguo
impuesto de Patente Nacional de
Circulación de Automoviles, hoy in-
cluidos unos, en la Contribución de
Usos y Consumos y otros en la
Contribución Industria y de Comer-
cio que han de regir en el ejercicio
de 1946, se encuentran de manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante el plazo de quince

dias, admitiéndose las reclamacio-
nes que estimen pertinentes los inte-
resados.

Villaharta 29 de Septiembre de
1945. 	 El Alcalde, Fracisco Galan.

POSADAS

Núm. 3193
El Alcalde de Posadas, hace saber:

Que formados los documentos
cobratorios del Antiguo Impuesto de
Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, hoy ineluídos unos,
en la Contribución de Usos y Con-
sumos y otros en la Contribución
Industrial y de Comercio que han de
ragir en el ejercicio próximo de
1946; se encuentran de manifiesto
en la Secretaria de este Ayuntamien-
to, durante los días del 1 al 15
de Octubre próximo, "admitiendose
cuantas reclamaciones crean perti-
nentes los interesados, durante los
quince días siguientes del expresa-
do mes.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Posadas a 28 de Septiembre de

1945. - El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 3.194

Formado y aprobado por la Cor-
poración municipal el proyecto de
un Presupueeto municipal extraor-
dinario, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de la misma
por espacio de ocho días hábiles
con arreglo al artículo 5.° del vi-
gente Reglamento de la Hacienda
municipal durante cuyo plazo }, los
ocho días hábiles siguientes podrá
todo habitante del término formular
respecto al mismo, las reclamacio-
nes u observaciones que estime per-
tinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Posadas a 3 de Octubre de 1945.
- El Alcalde, Firma ilegible.

ESPEJO

Núm. 3.192

El Alcalde de Espejo, hace saber:
Que formados los padrones de

los vehículos automóviles existentes
en este término municipal, en sus
tres clases A 13 y C sujetos a la
Conlribución de Usos y Consumos
los de la primera, y a la de Industrial
los de las dos últimas relativos al
año de 1946, puedan'expuestos a pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante los quince primeros
días consecutivos del mes de Octu-
bre próximo, admitiéndose reclama-
ciones durante los quince días
siguientes.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los contribuyentes
interesados.

Espejo a 30 de Septiembre de 1945

- El Alcalde, A. Lucena.
BU JALANCE

Núm. 3.184

El Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta Ciudad, ha-
ce saber:
Que encontrándose confecciona-

dos los padrones de la Contribución
de USOS y Consumos, é Industrial y
de Comercio, (Patente de la Clase
13 y C) de conformidad a lo que pre-

ceptúa la Circular número 2.774 del
Sr. Admor. de Rentas Públicas de
esta provincia, de fecha 31 de Julio
del pasado año 1944, a partir de esta
fecha, quedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, al objeto de oir.las reclamaciones
que contra los mismos pudieran
formularse.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

Bujalance 2 de Octubre de 1945. -
José Ibáñez Mellado.

LUCENA

Núm. 3195.
Don Antonio Delgado Sanchez, Al-

calde Presidente del Excelentisimo
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hace saber: Que confecciona-

dos los Padrones del antiguo impues
to de la Patente Nacional de Circu-
lación de Automóviles, hoy incluidos
unos en la Contribución de Usos y
Consumos y otros en las Industria y
Comercio, que han de regir en el

ejercicio próximo de mil novecientos
cuarenta y seis, comprensivos de los

vehículos de tracción mecánica afec-
tos a dichas contribuciones en sus
clases A 13 C y D, quedan expuestos
al público durante la primera quince-
na del mes de Octubre, para que
durante la segunda quincena del
mismo mes, presenten las personas
que se encuentren comprendidas en
los mismos, las reclamaciones u
observaciones que crean en derecho
y sean pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Lucena a 29 de Septiembre de 1945
- El Alcalde, Antonio Delgado.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 3.276

Don Diego Palacios Casado, Juez
de Primera Instancia de la Ciudad
de Montilla y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue procedimiento especial
sumario de la Ley hipotecaria a ins-
tancia de doña Laura Ruiz Santaella
viuda de don José Méndez López,
contra don Francisco Jiménez Roldán
en los cuales he acordado sacar a
a primera y pública subasta para su
venta los bienes especialmente hipo-
tecados siguientes:

«La nuda propiedad de la casa
número cuarenta y tres moderno de
la calle de la villa de Porcuna, con
superficie de ochenta y seis metros
y un decímetro cuadrado, que ha
sido tasada al efecto en ocho mil
pesetas..

.La casa número oryze de la calle
del Matadero de Porcuna, ' con su-
perficie de ciento cuarenta y seis
metros y seis centímetros cuadrados
tasada en siete mil pesetas..

El acto de dicha subasta tendrá
lugar en este Juzgado el día QUINCE
DE NOVIEMBRE PROXIMO, y ho-
ra de las once, bajo las siguientes
condiciones:

Primera. - Para intervenir en la
subasta deberá consignarse previa-

por tceieenniol ad me l evsaal odre dl 	 e
nes que se enagenan.

Segunda. - No se admitir

J.0 e l diez
ios bie.

lado a meadas fincas a este fin
Tercera. - Los autos y 	

.

f
tipo serio.ra alguna que no cubra el
sAelldiceto:

ción de cargas que la Ley exige sz
encuentran de manifiesto en la se.
creta ría; que se entenderá

bastante
cnie todo

licitador acepta como 	

r.eri:dientee:

é

titulación y que las cargas 
o raii‘n,

menes anteriores y las 

pe 

f

gsái

si las hubiere al crdito del

a su extinción el precio

continuarán subsistentes d

el 

csreieepmileaaidey;

dose que el rematante los
queda subrogado en la response.
bilidad de los mismos, sil de

Dado en Montilla a diez 

y

Septiembre de mil novecientosscua.
renta y cinco. - Diego Palacios.-E1
Secretario, Tomás Gutiérrez.

CORDOBA

Núm 3.168
Clementina Cambil Vinagran

ja de Sebaldo y de Trinidad, natural
de Sevilla, de estado soltera, sin 

p ro-
fesión, de 40 años, domiciliada útil.
mamente en Córdoba, p rocesada por
hurto y estafa en la causa número
199 de 1945, comparecerá en término
de 10 días ante el Juzgado de Ins,
trucción número 2 de Córdoba; aper.
cibido en caso contrario de ser de.
clarada rebelde.

Córdoba 4 de Octubre de 1945.-El
Secretario. - D • S. Firma ilegible. -
y . 0 B.° El Juez de Instrucción, Angel
Méndez.

POSADAS

Núm. 3.197
Don José Ruiz Hens, Juez municipal

propietario Letrado de Bienios an,
tenores del Juzgado municipal de
esta villa de Posadas y su término
en funciones por encontrarse va,
cante el referido cargo y Acciden•
tal de Instrucción de la misma ysu
partido, por la misma por razón
antes expresada.
Por virtud de la presente requisito,

na que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia se 'Mere-.
sa a toda clase de Autoridades tanto
Civiles como Militares y demás indi,
víduos de la Policía judicial de la I slu-
ción, procedan a la busca y rescate
de una burra de 11 años, rucia clara,
de 1'97 metros de alzada, con roza,
duras en los encuentros con el hierro
V. 4 en la cadera izquierda y otra de
siete años rucia oscura, b0CiCiard,

con rozaduras en los encuentros del
trabajo, sin hierro con un lobanillo
en la barriga propiedad del vecino de
La Carlota Antonio Morales Reif
bre las tres horas del día quince de
los corrientes, de la casilla nombra,
da Suerte de Ramos de aquel término

de donde fue susiraida y caso de ser
habida sea puesta a disposición d2
estiemJuzgado o s.  con sus tenedores ile'gu

bajo el número 91 del año 1945.

t raucyoerdeandoesehi2n el
JuzgarioAqs uf elosteenignso

b'reDaddeo19e4n5P. -
Jos 	

cleESIesPelicernle:

tario judicial, José de Uribe.

PROVINCIAL—CORDOBA
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